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provincia de San Román-Juliaca del 
departamento de Puno. 
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El Congresista de la República JORGE LUIS FLORES ANCACHI y los 
Congresistas que rubrican el presente documento, en ejercicio de sus facultades 
que le confiere el artículo 107 de la Constitución Política del Perú, y de 
conformidad con lo establecido en los artículos 75 y 76 del Reglamento del 
Congreso, presenta la siguiente iniciativa legislativa: 

FÓRMULA LEGAL 

LEY QUE DECLARA DE INTERÉS NACIONAL Y NECESIDAD PÚBLICA LA 
RESTAURACIÓN, PROTECCIÓN, CONSERVACIÓN, PUESTA EN VALOR Y 
PROMOCIÓN DEL TEMPLO MATRIZ DE SANTA CATALINA, UBICADO EN 
LA PROVINCIA DE SAN ROMÁN- JULIACA DEL DEPARTAMENTO DE PUNO 

Artículo 1. Declaración de interés nacional y necesidad pública 

Declárase de interés nacional y necesidad pública la restauración, protección, 
conservación, puesta en valor y promoción del Templo Matriz de Santa Catalina, 
ubicados en la provincia de San Román- distrito de Juliaca, en el departamento 
de Puno. 

Artículo 2. Autoridades competentes 

El Ministerio de Cultura, en coordinación con el Ministerio de Comercio Exterior 
y Turismo, el Gobierno Regional de Puno y la Municipalidad Provincial de San 
Román, priorizarán las acciones correspondientes de acuerdo a sus 
competencias para el cumplimiento de la presente ley. 
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MALEZA CUBRE INFRAESTRUCTURA 

SOBRE LA TELETÓN 

Ante la preocupación de la feligresía juliaqueña, se vienen realizando Teletones 
con la que se está juntando presupuestos para su conservación, y se llegó 
incluso a recaudar hasta 50 mil nuevos soles, dinero que sirvió para la 
formulación de¡ proyecto de restauración, documento por subsanar según el 
arquitecto Mariscal. La recaudación puao ser mayor pero como siempre pasa 
cuando se trabaja desarticuladamente. 

La torpeza de un consejero de la pasada gestión de San Román, hizo que la 
empresa San Gabán desistiera donar 100 mil dólares, al anunciar que el 
Gobierno Regional iba a destinar 5 millones para ese fin. Hecho que no se ha 
concretado hasta ahora. 

Su restauración integral sobrepasaría los 15 millones de soles, pero mientras la 
sociedad civil, el patronato y las autoridades no pongan de su parte, está bien 
arquitectónica colonial seguirá cayéndose a pedazos. 
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IMPACTO DE LA VIGENCIA DE LA NORMA 

La presente propuesta legislativa no vulnera la Constitución Política de¡ Estado, 
ni el ordenamiento jurídico vigente, su finalidad es buscar la conservación de 
nuestra historia a través de la declaratoria de interés nacional y necesidad 
pública la restauración, protección, conservación, puesta en valor y promoción 
de¡ Templo Matriz Santa Catalina, ubicados en la provincia de San Román-
distrito de Juliaca en el departamento de Puno, 

ANÁLISIS DE COSTO - BENEFICIO 

La presente incitativa legislativa declarativa no genera gasto al erario público. 

ACUERDO NACIONAL AL 2002- 2021 

Conforme al Acuerdo Nacional la política de Estado que debe considerarse es: 
El Acceso Universal a una Educación Pública Gratuita y de Calidad y Promoción 
y la Defensa de la Cultura y de¡ Deporte 
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